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DIARIO DE MADRID 
DEL MARTES so BE OCTUBRE D Í 1812. 

San Juan Cando Presb., y santa Irene V. y Mr, r s Quarenta horas 
en la iglesia parroquial de san Luis. 

Ohserv. meteorológicas de ayer. Afee. astr .de hoi. 

Épocas. 

7 de la m. 
1 a del día. 

5 de la t.j 

Termómet 

11 s. 0. 
12 s. 0.. 

¿2 s. 0. 

Barómet 

25 p. 1 i í. 
25 p.iofl. 
35 p . io 1. 

Atmósfera. 

Ou.-sud-ou.y C. 
áudou.y 11. 
Sudou. y 11. 

El a.6 de la luna. 

Sale ei sol á ia¿ 6 
y 30 rr¡. y se poce 
a la» 5 y 30. 

La Regencia del reino se ha-servido dirigirme el decreto que sigue: 
w Don Fernando vi l , por la gracia de Dios , y por la Constitución de 

la Monarquía española, Rei de las Españas. Y en su ausencia y cauti­
vidad la Regencia del reino nombrada por las Cortes generales y extra­
ordinarias: á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
las Cortes han decretado lo siguiente: 

Las Cortes generales y extraordinarias, queriendo facilitar la expe­
dición de ios negocios que han dé correr á cargo de las secretarías del 
despacho, dándoles el orden y clasificación que corresponde, y evitar 
por «ste medio que se traigan á ella asuntos que no pueden ser de sa 
competencia ni conocimiento; y asimismo siendo necesario que aquellos 
se distribuyan en las siete secretarías del despacho, que establece el ar­
tículo aaa de la Constitución; á saben secretaría del despacho de Esta­
do} secretaría del despacho de la Gobernados del reino para la penín­
sula é islas adyacentes; secretaría del despacho de la Gobernación del 
reino para ultramar; secretaría del despacho de Gracia y Justicia; se­
cretaría del despacho de Hacienda; secretaría del despacho de Guerra, 
y secretaría del despacho de-Marina, decretan: 

i-.° La secretaría del despacho dt Estado correrá con todos los asun­
tos diplomáticos que puedan ocurrir con las cortes extrangeras y sus 
ministros y agentes cerca del gobierno con el nombramiento de eaiba-
xadores, ministros y cónsules cerca de otras potencias, y con la corres­
pondencia de estos y sus dependencias. 

2.0 La secretaría del despacho de la Gobernación del reino para la 
península entenderá en todo lo perteneciente al gobierno político y eco­
nómico del reino, como es la policía municipal de todos ¿os pueblos s'm 
distinción alguna; entendiéndose por ella la salubridad de los abasteci­
mientos y mercados, limpieza y adorno de las poblaciones; en todo lo 
respectivo á la instrucción pública, como escuelas, colegios, universi­
dades , academias y demás establecimientos de ciencias y bellas artes t 

conforme al plan y reglamento que establezcan las Certesj en lo corres-
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pondiente á caminos, canales, puentes, acequias, disecaciones de'lagu­
nas y pantanos, y toda obra pública de utilidad ú om3to; en el ramo de 
sanidad} en todo lo que por las leyes pued.j tocar al gobierno para pro­
mover y fomentar la agricultura é industria nacional en todos sus ra­
mos, y en tos establecimientos públicos de ambas. Tendrá á su cuidado 
las minas y canteras de todas chses que pertenezcan al estado; la nave­
gación y comercio del interior; los hospitales, cárceles, C3sas de miseri­
cordia y beneficencia; la fixacioB de límites de las provincias y pueblos, 
y todo lo correspondiente á ia estadística y economía pública; el raneo 
general de correos y postasen toda la Monarquía; la estampilla del 
Rei , del presidente de la Regencia, quedando por ahora la secretaría 
de la misma estampilla en la forma que actualmente tiene, y !a provi­
sión de todos los empleos que seau correspondientes á los diversos ra­
mos que compreheude este ministerio. \ 

3.0 La secretaría del despacho de la Gobernación para ultramar ten­
drá á su cargo "por lo que toca á las provincias de Aiiiérica y Asia to­
dos los negocios correspondientes á los diversos ramos que se asignan 
al minisierio de la gobernación para .la península, excepto lo relativo á 
correos y postas; y tendrá ademas lo respectivo a l a economía, orden y 
progresos de las misiones para la conversión de los indios é infieles, é 
igualinenie establecer y fomentar por todos los medios posibles el co­
mercio con los mismos indios. f 

4,0 La-secretaría deí despacho de Gracia y Jaas'tieia correrá con to» 
dos los nombramientos que se hagan en ambos hemisferios por e lRéi 'ó 
la Regencia del reino para obispados, prebendas y beneficios eclesiásti­
cos, y plazas de judicatura y magistratura. Del mismo modo se hará sa--
ber por esta secretaría él nombramiento que se haga de consejeros de 
estado siempre que ocurra, y quaíesquiera resoluciones del Rei ó de la 
R.gencia sobre asuntos de mera ceremonia ó etiqueta, y aquellas que no 
sean por su naturaleza de la competencia de determinada secretaría. Se 
comunicarán por ella todas las órdenes y resoluciones que convengan 
para promover y activar ia recta administración de justicia; las que se 
dieren sobre asuntos de real patronato, policía superior eclesiástica, y 
establecimientos de los regulares en la parte que teíque al Rei por la 
supre oa inspección económica que le compete. Despachará las mercedes 
y gracias que el Rei concediere del Toiíon, grandes y pequeñas cruces,' 
grandezas, títulos de Castilla y empleados en su real casa, y la provi­
sión de todos los demás empleos que sean correspondientes á ios di ver». 

-sos ráenos de esta secretaría. 
5." La secretad! del despacho de Hacienda tendrá á su cargo todo 

lo relativo á los ingresos y gastos del erario público en ambos ht miferioe, 
Como es cobrar é invenir las contribuciones ordinarias y extraordina­
rias/impuestos y rentas de quaíesquiera claíe que se tiecreiar.n ó asig­
naren por las Cortes para mantener las cargas del estado; todo confor­
me a ¡o que previene la Constitución, y disponen las leyes y reglamen­
tos ^ue existen ó en adelante existieren- Entenderá en los negocios de 
las casas ¿eaioneaa de todo el reino, y en lo relativo á resguardos de 
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mar y tierra para contener el contrabando; será de su cargo la vigilan­
cia sobre las oficinas generales y particulares de cuenta y razón, y ad­
ministración de la hacienda pública; cuidando se cumplan las leyes y-
reglamentos que haya en la materia. Cuidará de la administración de los 
bienes mostrencos y nacionales, mientras las Cortes no dispongan otra 
cosa$ como asimismo de los maestrazgos y encomiendas de las órdenes 
militares, inclusas las de la orden de S. Juan de Jerusaien y las de ios 
Infantes; de todo lo relativo al comercio marítimo en ambos hemisferios 
con arreglo á los aranceles, ordenanzas y reglamentos existentes ó que 
existieren; y despachará el nombramiento de todos los empleados ea IOSL, 
diferentes ramos que quedan asignados á esta secretaría. 

6° La secretaría del despacho de Guerra correrá con la provisioa 
en ambos hemisferios de empleos militares coa arreglo á ordenanza, en­
tendiéndose que la provisión de empleos de Hacienda del exército se coa-
tinuará haciendo por ahora del mismo modo y forma que se executa ea 
el dia, hasta que las Cortes den á este punto el arreglo mas conveniente, 
con la expedición de todos los decretos y órdenes que se'Comuniquen 
para el servicio militar y demás resoluciones que convenga tomar para 
el mejor arreglo y sistema de los exércitos. Pero no se despacharán por 
esta secretaría ios pleitos, procesos y expedientes cuyo conocimiento, se­
gún la ordenanza , leyes y reglamentos que en el dia existen, ó en ade­
lante existieren, corresponde al tribunal que debe entender en toaos los 
asuntos contenciosos del fuero militar de Guerra ; aunque deberá cor­
rer por esta secretaría el despacho de las consultas que , según lo que 
previene la ordenanza, deban hacerse al Rei sobre sumarias y procesos 
militares , mientras no se varíe en este punto por las Cortes la orde­
nanza del exército. 
' 7.0 La secretaría del despacho de Marina entenderá en ambos he­
misferios en todo lo correspondiente á ios diversos ramos de la Marina, 
comunicándose por ella quantas órdenes y resoluciones sean necesarias 
á su mejora y fomento, asi en la parte facultativa, como en la directi­
va y administrativa. Asimismo se despachará por ella la provisión de 
empleos, grados y mandos de todas clases conforme á ordenanza y á los 
reglamentos que en el dia existen, ó en adelante existieren; debiendo los 
expedientes contenciosos pertenecientes á individuos de Marina deter­
minarse par el tribunal á que esté cometido el conocimiento de ios jui­
cios y causas del fuero militar de Marina. Pero no se despacharán por 
esta secretaría tas consultas que , con arreglo á la ordenanza de Mari­
na , deban hacerse al Rei sobre sumarias y procesos contra individuos 
de lá armada, mientras las Cortes no varíen en este punto la expresada 
ordenanza. Lo tendrá entendido la Regencia del reino para su cumpli-

. miento, y lo mandará imprimir, publicar y circular.rrjosef María Gu­
tiérrez de Teran, vice-presidente=Josef Antonio JSavarrete, diputado 
secretario.=:Josef de Torres y Machi, diputado secretario.:=Dado en 
Cádiz á 6 de Abril de i 8 ¡2 .=A la Regencia del reino." 

«Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober­
nadores y demás autoridades, asi-civiles como miiitaxes y eclesiásticas^ 
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de qualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y executar el presente decreto ea todas sus partes. =:Tendreislo enten­
dido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y cir-
cule.=Joaquin de Mosquera y Figueroa, presidente—Juan María Vi-
llaviceacio.rrígnacio Rodrigues de Rivas.r=El conde del Abisbal, au­
sente con licencia de las Cortes.rrSn Cádiz á 7 de abril de í8ia.z=A 
D» ígnacio de la Pezuela» 

De orden de la Regencia del reino lo comunico á V^ para su inte­
ligencia y efectos convenientes» Dios guarde á Y. muchos años. Cá­
diz de abril de i&i2,.=Ignacia de la Pezuela»'* 

D. Antonio Ignacio de Cortabarría > caballero pensionado de la real y 
distinguida orden española de Carlos 111, ministro del tribunal supre­
mo de Justicia, y gsfe político en comisión de esta capital y su pro­
vincia &c 

Él Excmo. Sr» D. Antonio Cano Manuel , secretario del despacho de 
Gracia y Justicia, me cumunicócon fecha 17 de setiembre último la 
orden siguiente. 

,; «Los secretarios de las Cortes generales y extraordinarias con fecha, 
de ayer me dicen lo siguiente» 
. »Las Cortes generales- y extraordinarias han oido con particular sa­
tisfacción las nuevas pruebas con que el pueblo de Madrid, el primero 
que anunció y selló con su sangre el santo propósito de resistir á la do­
minación extrangera, •- acreditado su generosidad y patriotismo, asi ea 
las expresivas demostraciones de júbilo y fraternidad con las tropas na­
cionales y aliadas que entraron en aquella capital! al mando del benemé­
rito duque de Ciudad-Rodrigo, como en los nobles sentimientos que, 
después de las penalidades sufridas en tan largo cautiverio, hacen bri­
llar mas y mas la fidelidad heroica de todo el vecindario.,, su amor al or­
den,. su odio al pérfido invasor y su adhesión al gobierno f y queriendo 
S., M.. dar al enunciado puebla de Madrid este testimonio del aprecio 
nacional debido á su inalterable constancia, ha resuelto que se lo mani* 
ueste asi la Regencia del reino por el medio mas oportuno» Lo que co­
municamos á. V» E» de orden de las Cortes para que S» A» lo tenga en­
tendido»"' 

«La Regencia del reino, al comunicar esta soberana resolución, nada 
tiene que añadir á la acabada apología que hace S. M. de las virtudes 
de ese mui heroico pueblv, sino manifestar que los sentimientos de S. A. 
son los mismos, y que las aprecia con el mas alto respeto* pero habien­
do dado un testimonio publico de que esa coronada villa, donde se ha­
llan depositadas las: venerables cenizas de los primeros mártires que der­
ramaron su sangre en obsequio de la'justa causa que defiende la nación, 

- $sla¡ fundadora de la libertad española, no puede menos de mandar, si­
guiendo ía indicación que hace á S. A. el respetable congreso de las Cor­
tes, que por ua medio igualmente público vean todos los heroicos y 
leales habitantes de Madrid la sublime consideración que la nación y 
el gobierno dispensan, á los esfuerzos y/ lealtad de 1» capital de la M o -
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narquíá. A este propósito ha determinado S. A. que esta soberana reso­
lución se publique con toda la pompa y ostentación posibles en la pía-» 
zuela de Palacio; después en la calle de la Palma, frente á ía puerta del 
parque de artillería j en seguida en la del Sol y prado- de S* Gerónimo^ 
y finalmente en la plaza de la Constitución £ custodiándose en el archi­
vo del ayuntamiento de Madrid, en el de la audiencia' y demás eorpera-' 
ciones de esa capital, la soberana resolución de S. M , , y loque S. A»-
ha dispuesto para su mas exacta y debido cumplimiento f á Cuyo fin se? 
imprima la acta de este memorable suceso, y repartan ejemplares auto­
rizados á dichas corporaciones. De orden; de S. A. ío participo á V. Iv 
para que disponga su cumplimiento."1' 

Acordé eon el muí ilustre ayurite miento } q"ue*pues el día 14 de este" 
mes presentaba á esta villa uts dulce quanto tierno recuerdo de su ama­
do y cautivo Rei por ser el de cump e años de S, M. , fuese íambien err-
el que se publicase ehesfiarótífi mas sublime de su heroica lealtad, y se-
«tispusolo conducente por una diputación de caballeros regidores comi­
sionados al efecto para q;ue se realizase con el decoro y dignidad que? 
corresponden á la grandeza del objeto, y á los respeses de esta capital 
de la Monarquía j pero habiéndose suspendido por el rezelo fundado de 
que continuase aquel dia el temporal de aguas que se expeiímentó-eií 
los anteriores,, se ha- señalado para este acto mañana 21 de este mes y 
hora de las 1 r . La carrera será la siguiente i desde las casas consistoria--
les por la calle de la Almudena al arco de palacio y frente á< 1* puerta1 

del Prínciper desde este punto por la subida de santo Domingo ? calle' 
ancha de san Bernardo y fe de san Josefa! parque de arcilierfa: desde? 
aquí por la calle de Fuencarral y la del Caballero de Gracia al prado* 
de san Gerónimo,- desde donde seguirá por fa carrera dé ssftf Gerónimo* 
a l a puerta del Sote desde esta por la calle de Carretas- y la dé Atocha k-
la plaza; mayorf. y continuará por la calle nueva,, puerta de Guadalaxa* 
ra , platerías á las expresadas casas consistoriales. Los; vecinos- ó habi­
tantes de la carrera se servirán disponer que sus' respectivas casas estea'-
colgadás con el posible esmeroi Lo que hago saber al público para5 su in«-
téligenciay satisfacción- y cumplimiento^ Madrid 20 de octubre de 181 av 
r=Antonio Ignacio de Corta ba r r í an Por mandado de S¡ S* l,~Mnn\xe$ 
Abad, secretarios. 

Señor: diariste?*-

iQa-iéa había* de creer que un patare como~ ye? se vfese err la precisión! 
de hablar,. y hablar á vista y presencia1 de todo un Madrid r quando nü 
aun en las conversaciones- de los" curas dé mi lugar toco* pito?; Péroj, 
créame vmdv, soi tan? amante de la verdad y justicia f que por mas que; 
considero mi zopenquería* no puedo contenerme después dé haber leido» 
el Manifiesto primero del compendio de nuestra revolución-,; que trat» 
de las operaciones militares de la provincia de Soria dirigidas por el ma­
riscal de campo D^Jcrsef Joaquín Duran y Barazabal. Estamos en el casa» 

. Este Manifiesto, que principia «¡La primera relación exicta (jue ha . 
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hígado á mi poder" es ta! que si exacto fuese, lo serian también los ro­
mances de Roldan y Oliveros, con toda la demás cáfila que por largo 
tiempo ocupó la imaginación de nuestros poetas. Si señor: el tal Mani­
fiesto ni es exacto, ni lo huele de cien leguas; y lo mas extraño es que 
tan descaradamente falte á la verdad el que dio la relación de las mili­
tares operaciones, habiéndolas presenciado como el mas zoquete, inferi­
rá de aquella notica puesta sin necesidad, y solo por alimentar la so­
berbia, como si el haber pisado la universidad de Sevilla faese legítima 
consecuencia del saber: mas allá se las campaneé tanto en esío como ea 
otras muchas cosas; que yo solamente me he propuesto á aclarar la ver­
dad, y volver por el honor de un militar cuyo nombre se toca.de p3$o, 
y sin el qual no se hubiesen conseguido tantos triunfos : este es el te­
niente coronel D. Juan Antonio Tabuenca, comandante del batallón de 
voluntarios de Rioja, é idoliilo de toda la provincia de Soria, cuyos 
habitantes se complacen en repetir su dulce nombre; prueba la mas con­
vincente de au heroicidad y denuedo. 

Dice el Manifiesto que las primeras fuerzas del mariscal Duran con» 
sisúan en cien infantes y otros tantos caballos mal montados y sin ar­
mas: que con elios ocupó la villa de Berlanga, en cuyo palacio se forti­
ficó ruinando las calles: que creé un consejo de guerra ordinario para 
militares y paisanos por no haber tribunal alguno en la provincia , con 
otra porción de cosas que no toco ni refuto por no ser á vmd. molesto. 

¡Válgame Dios, señor diarista, y qué cúmulo de suposiciones, por no 
llamarlas asentirás! ¿Con que no había tribunal ninguno en la p r o v i n ­
cia de Soria quando baxó á ella el mariscal Duran? Pardiez que si esta 
fuese asi no volvería á creer en los dias de mi vida ai al cur.a ni ai bar­
bero Je mi lugar j quienes repetidas veces iqe aseguraron que el expre­
sada mariscal, que entonces solo era brigadier, habia sido propuesto al 
supremo gobierno para comandante general de la misma por la junta 
superior de ella, compuesta desde el tiempo de Colmenares de los Sres. ' 
D. Juan Narciso de Torres, D. Juan Ruis , D. Antonio Gante, del in­
tendente D. Josef Roldan, y de ios señores Alonso y Azagra: ademas de 
que,yo, yo mismo vi y hablé á alguno de los vocales, y en la colegial 
de Berlanga presencié el juramento que hicieron en diciembre de I8IO> 
de sostener la causa de la nación contra la rapacidad del tirano; época 
cabalmente en que acababa Duran de tomar el mando. Por lo que res­
pecta á la fortificación de Berlanga, es indüvitable se cortaron los puen­
tes de Andaluz y Ullan que están sobre el Duero; y que permaneció el 
mariscal en ella 6o dias, no con aoo hombres, como dice, sino con cer­
ca de 400; pero también lo es que nada se operó en las calles ni casti­
llo; particular que yo no podia ignorar, porque cabalmente bajeaba to­
dos los jueves por aquel tiempo al mercado de Berlanga á surtirme de 
todo lo necesario para la semana. 

En lo que me parece va mas conforme á la verdad es en la relacio» 
de Daroca, Tudela y Osonilla; y á expresar alli imparcialmente los ge-
fes por quienes se habían conseguido aquellos lauros, lejos de tenerle 
que refutar seria preciso darle las mas expresivas gracias por unas no» 
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tícias tan Hsongeras; pero dar la gloría á toda la dívisíofi , y suprimir 
eateramente'el nombre del impávido guerrero por quien únicamente se 
consiguieron aquellos laureles, es tanto mas reprehensible, quarao á 

s otro militar menos virtuoso que Tabuenca le retraería de sus heroici­
dades. Daroca y Tudela se asaltaron, es verdad, mas no por toda la di­
visión numantina, sino solamente por el comandante Tabuenca y sti 
valiente batallón. Qaando este ínclito guerrero propuso la toma de la 
primera plaza y se brindó generoso á ella, muchos de sus ccmpañerós 
de armas, por .ser menos animosos, le jutgaban frenético 6 estúpido; y 
quando lleno «|.e entusiasmo partió á la empresa, creían con placer ha­
bía llegado ya el dia de su muerte ó afrenta 5 pero superior á eiles y á 
todos los obstáculos se llega á la muralla, y arengando prácticamente 
á sus soldados, poniéndose á los mayores peligres, la asalta, y triunfa 
con admiración, no se si diga con sentimiento, de sus emponzoñados 
émulos. Lo mismo sucedió con corta diferencia en Tudela: desuñado 
por el general Duran para esta empresa, la realiza tan á su satisfacción, 
<«jue quando llegó con el resto de los batallones ya estaba superada ia 
plazs, tomada la mucha artillería y encerrados los franceses. 

Sobre la gloriosa acción de Gscnilía es menester elogiar la actividad 
y el sigilo con que el mariscal dispuso su rápida marcha desde Caigta-

• yud, logrando sorprehender ál enemigo, que igualmente que el paisana-
ge ignoraba semejante movimiento j pero jambien se hace Indispensable 
confesar que dispersas las tropas al principio, hubiesen sido víctimas 
de los franceses si el ínclito Tabuenca no hubiera replegado y ordenado 
algunas sobre una corta colina, con lo que consiguió reanimar y reor­
ganizar la división en términos que sé consiguió una completa victoria. 
Este hecho es tan positivo, cerno que por éi tiene Tabuenca pedida la 
cruz de S. Fernando, y hasta ahora nadie se le ha opuesto en el juicio 
contradictorio. 

Otra acción hai aun mas gloriosa que esta, y es la de Manil la , de 
que no hace mención el recopilador, y es mui 'extraño aunque fuese 
atribuyendo á otro la gloria. Ésta consiste ea que perseguido y cercado 
Duran por mas de quatro mil de la guardia imperial divididos en tres 
columnas al mando del general Roquet, batió el comandante Tabuenca 
á una de ellas compuesta de mas de mil y quatrocientos, librando ati á 
la numantina-sin pérdida alguaa de su parte, y con la de veinte y dos 
muertos y treinta heridos del enemigu; Riendo de advertit que esto lo 

. hizo cen quatrocieotos hombres escasos. 
r Me prolongaría demasiado si hubiese de patentizar á vmd. quanto pa-
tanescamente se me ofrece. Por lo tanto, y por saber está dado á la es-
tarnpa-un exacto poema de los triunfos de la provincia de Soria en que 
se relacionan los hechos de este digno militar, me contento con supli­
carle se digne decir al señor recopilador que en lo sucesivo vea de quien 
toma las relaciones para el complemento de su obra; pues si lo hace de 
sugetos tari peco fidedignos como el primero, solamente servirá para 
envolver e pecias, y apagar el entusiasmo de ios que batiéndose con ho­
nor, no se les coloca ea ei lugar que mcrec/ea. De y m i . s t í i Patau. 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

jSVJSGS. 

Stí hace saber á los señdfes oficiales que estas tJo.tn1jr.ados en los ocho 
batallones de ¡la Milicia Nacional Urbana de esta corte, que en todo el 
.dia .31 del corriente remitan á la sargentía mayor de dicho cuerpo , es-
sablecidi en la calle de Relatores, casa núm. i 3,, quarto principal, una 
•noticia de sus .clases, nombres y apellidos, ¡edad', estado y exercicio, 
jbarrio, calle y número de casa donde vjveu. 

En el juzgado de subdelegacion del cuerpo nacional de Artillería de 
¿esta plaza se están purificando Eugenio .Cano, peón de iconfianxa de di­
cho cuerpo.j Juan Menendez, portero-que fue de ia fábrica de armas de 
Toledo, y después de la fábrica de pólvora extra muros de la puerta 
de .Faencarral, y D. Josef García Gungaleg,,meritorio de la junta .supe­
rior económica del .nominado cuerpo. Si.alguna-persona tuviese que ex­
poner contra su conducta política,, ,1o .hará ante el.Sr. D. Francisco 
Días Molina, asesor de él, que ,v¡ve en el pos.ti.go de .san Martin, n. 23, 
freate á la calí; de san Jacinto , dentro de 9 dias, .contados desde el 18 
jdeí corriente. 

SORABA-DO. 

Estampa fin quartilla tnayor que representa <el retrato del jfestaurá-
üor de ja libertad española lord Wellingcon , d ibuxada y 'grabada, da 
puntos al estiip de Bartolozzi por Antonio Vázquez. Se .hallará, en las 
librerías de Castillo, frente á san Felipe el ¡Real, y en ia de Gómez, ca­
lle de las Carretas: su precio. 4 rs. 

V B H T A S . 

En el almacén de aceite sito en la fuente.del Cura ?se Italia «na par­
ótida de este género de superior calidad, y se vende á 36 quartos la l i-
.br.a de medida,, y .la .arroba de peso a 134 rs. También .hai buenos gar­
banzos á 4p quarips la libra. 

En el acreditado almacén de vino de Valdepeñas sito ¡en la calle de 
los Jardines, n,° 47, se vende este ;géaerp.á $6 rs. la arroba^ cuya baxa 
,hace el duefip en beneficio del público por ¡ser de su misma cosecha , y 
tener bechp acopio hasta la próxima Navidad. 

En la calle de las Infantas^ casa de las siete chimeneas 9 se vende ua 
par de muías de coche. El portero de la misma casa dará .razón del su-
geto con quien ¡se ha de .tratar para su vista y ajuste. 

TEATROS. j 

En el del Príncipe, á las 6 de la noche, se executará la comedia en 3 
actos titulada el Monstruo de ,1a fortuna, la Lavandera de Ñapóles, coo 
¡tonadilla, y saínete. 

En el de ia Cruz, á las 6 de la noche, se -executará la comedia en 3 
actos titulada el Pintor fingido , se bailará el boleío., y se concluirá coa 
ia opereta el Engañador engañada, 

Coa Real Privilegio. En/la imprenta del Diario. 
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